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I. MARCO LEGAL 

 

De conformidad con lo establecido en los artículos 51, párrafo 1, inciso ñ), 63, párrafo 1, inciso d) y 74, 

párrafo 1, inciso i) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales (LGIPE), la Secretaría 

Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral está facultada para recibir un informe mensual de actividades de 

los vocales ejecutivos de las juntas ejecutivas locales y distritales, a efecto de dar cuenta al Presidente 

del Consejo General. 

 

“El Informe Mensual de Actividades de las Juntas Ejecutivas Locales” ha permitido analizar los 

acontecimientos relevantes en cada entidad, con el objeto de eficientar el flujo de información que 

mensualmente reportan los vocales ejecutivos locales y distritales a la Secretaría Ejecutiva. 

 

II. INFORME DE ACTIVIDADES DE LAS JUNTAS LOCALES Y DISTRITALES EJECUTIVAS 

CORRESPONDIENTES AL MES DE AGOSTO DE 2018. 

 

 

II.1 REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES 

 

 Baja California. Se remitió al Consejero Presidente del Instituto Estatal Electoral de Baja California, el 

estadístico del Padrón Electoral el cual asciende a 2,754,654 registros y la Lista Nominal de 2,726,089 

electores, con corte al 31 de julio del año en curso; 

 Baja California Sur. Se llevó a cabo una reunión de trabajo con las titulares de las vocalías distritales 

del Registro Federal de Electores, para tratar asuntos pendientes, resolver algunas dudas y expresar 

comentarios al respecto; 

 Campeche. Continúan los trabajos de depuración electoral en sus diferentes vertientes a fin de llevar 

a cabo la conformación del Padrón Electoral y la Lista Nominal para el próximo proceso electoral 

2021; 

 Coahuila. Se lleva a cabo la etapa de devolución de la Lista Nominal de Electorales que fue utilizada 

por los partidos políticos y Candidatos Independientes en la pasada Jornada Electoral; 

 Colima. En el marco de la Campaña de Actualización Permanente (CAP) 2018, del 27 al 31 de agosto 

del presente año se registraron un total de 1,840 trámites atendidos; 

 Chiapas. Se envió al maestro Leobardo J. Mendoza Castillo, Director de Operación y Seguimiento, el 

formato denominado "Presupuesto para la Destrucción de Documentación Electoral, 2018”; 

 Guerrero. La Coordinación de Operación en Campo de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 

Electores (DERFE), impartió la capacitación "Formación de auditores internos", del 24 al 26 de agosto 
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en las instalaciones de la Junta Local. El curso fue dirigido al Vocal Secretario, al personal del 

Registro Federal de Electores y Coordinador Administrativo; 

 Michoacán. Se remitió a las juntas distritales ejecutivas, mediante correo electrónico, oficio 

INE/DERFE/1288/2018, suscrito por el Director Ejecutivo de la DERFE, donde se adjunta el 

documento “Renovación de Credenciales 18, Estrategia de Información, julio de 2018” con el fin de 

promover la renovación de la Credencial para Votar con Fotografía que perderán vigencia a partir del 

1° de enero de 2019; 

 Morelos. Se llevó a cabo el proceso de Selección y Reclutamiento del personal del Módulo de 

Atención Ciudadana (MAC) en la fase de entrevistas a los aspirantes que resultaron acreditados para 

ser contratados en la Campaña Anual Intensa (CAI) como Responsable de Módulo, Operador de 

Equipo Tecnológico y Auxiliar de Atención Ciudadana; 

 Nayarit. Se llevó a cabo la sesión ordinaria de la Comisión Local de Vigilancia, en la que se dio a 

conocer a los representantes de los partidos políticos, sobre el avance de cifras preliminares de la 

CAP 2018, del directorio de MAC para la CAI 2018 y sobre la cantidad de cuadernillos de la Lista 

Nominal de Electores utilizada en la Jornada Electoral del 1° de julio de 2018; 

 Nuevo León. Se participó en una reunión de trabajo con personal de la Preparatoria Tec, campus 

Garza Sada, donde se pactó la instalación del Módulo Urbano Itinerante dentro de dicho centro de 

estudios para la Campaña Anual Intensa; 

 Oaxaca. Para dar continuidad a la CAP 2018, se remitieron a través de oficios las bases de datos del 

Sistema Integral de Información del Registro Federal de Electores (SIIRFE), correspondientes a las 

remesas operativas 201836, 201837, 201838 y 201839, a la Dirección de Operación y Seguimiento de 

la DERFE, reflejando un avance de 54,591 trámites de solicitudes individuales y 46,106 credenciales 

entregadas; 

 Puebla. Se realizó el curso denominado “Actualización Cartográfica y su aplicación en los Módulos de 

Atención Ciudadana”, en las instalaciones de la Vocalía Local del Registro Federal de Electores, 

estuvieron presentes el Vocal del Registro Federal de Electores y el personal de Cartografía. Por otra 

parte, se continúa con la actualización de la cartografía electoral en la base de datos de los MAC. 

Finalmente, se está llevando a cabo la devolución por parte de los partidos políticos de la Lista 

Nominal de Electores utilizada el día de la Jornada Electoral; 

 Querétaro. La Junta Distrital Ejecutiva 02 en el marco de las acciones de difusión relacionadas con la 

activación de trámites de credencialización 2018, a través de personal de la Vocalía del Registro 

Federal de Electores, efectuaron diversas actividades para que las y los ciudadanos acudieran a los 

MAC del Distrito, a realizar el trámite para obtener su Credencial para Votar con Fotografía; 

 Quintana Roo. Se llevó a cabo en la Junta Distrital Ejecutiva 03, la aplicación de la Evaluación de 

conocimientos de los manuales SIIRFE-MAC julio 2018, a los prestadores de servicios asignados al 

MAC 230351; 
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 San Luis Potosí. Se gestionó ante el Coordinador de Operación en Campo de la DERFE, la fusión del 

MAC 240652 con el 240651, la cual fue autorizada el 29 de agosto del presente año, mediante el 

oficio INE/COC/2242/2018; 

 Sonora. Se recibieron ejemplares impresos de la Lista Nominal de Electores Definitiva con Fotografía 

utilizados en la Elección Federal y Local del 1° de julio de 2018; 

 Tabasco. En las juntas distritales ejecutivas, personal de los MAC, tomó el curso de "Procedimientos 

Operativos CAl-2018 en el campus virtual; 

 Veracruz. Se realizó una reunión de trabajo en la delegación estatal de la Secretaría de Relaciones 

Exteriores para dar a conocer las características y vigencia de la Credencial para Votar con 

Fotografía; 

 Yucatán. Se han retomado las actividades de Sistematización Cartográfica orientadas a mantener 

actualizada la cartografía electoral del estado, por lo que para el mes de agosto de 2018 se 

programaron 31 secciones electorales para ser recorridas por parte de los técnicos de actualización 

cartográfica adscritos a las 5 juntas distritales de la entidad. Se estarán visitando con fines de 

actualización 4 secciones del distrito 01, 11 del 02, 5 del 03, 3 del 04 y 8 del 05. De igual forma, de 

conformidad a las instrucciones recibidas de la Dirección de Cartografía Electoral, a partir del presente 

mes de agosto se retomaron los trabajos de generación de las remesas cartográficas nacionales, para 

lo cual ya se cuenta con el cronograma de actividades que se prevén para el segundo semestre del 

año 2018; 

 Zacatecas. Se llevó a cabo la cotización sobre el Proyecto de Imagen Institucional del MAC 320351. 

Seguimiento al proyecto arquitectónico de la Imagen Institucional a realizarse en el MAC Fijo 320352 

del municipio de Río Grande, Zacatecas. 

 

II.2  PRERROGATIVAS, PARTIDOS POLÍTICOS Y RADIODIFUSIÓN 

 

 Baja California. Los vocales secretarios en su carácter de secretarios de los consejos Local y 

distritales, integraron los expedientes con la información de acreditación y sustitución de los 

representantes de los partidos políticos acreditados ante los consejos Local y distritales de Baja 

California, instalados en el Proceso Electoral Federal 2017-2018; 

 Baja California Sur. Se monitoreó a las emisoras mediante el Sistema Electrónico, para corroborar 

que hayan cumplido con la descarga en tiempo de la 7a Orden de Transmisión y materiales nuevos, 

correspondientes al periodo ordinario del 10 al 16 de agosto del segundo semestre de 2018; 

 Campeche. En seguimiento a la circular INE/SE/009/2018, se informó al Secretario del Consejo Local, 

vía correo electrónico, la captura de la baja del representante propietario de quien fungió como 

Candidato Independiente a la Presidencia de la República, C. Jaime Heliodoro Rodríguez Calderón; 
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 Coahuila. Se atendió todo lo referente a las atribuciones del INE en su carácter de administrador 

único en materia de radio y televisión, en los trabajos relacionados con la entrega y monitoreo de los 

promocionales de radio y televisión de los partidos políticos e instituciones electorales del periodo 

ordinario del segundo semestre 2018; 

 Colima. Mediante oficio INE/COL/JLE/1653/2018, se dio respuesta al oficio 

INE/DEPPP/DTP/0199/2018 con relación a las observaciones del Órgano Interno de Control 

referentes a los “Inventarios en Centros de Verificación y Monitoreo (CEVEM)” para que se actualice el 

estatus que se tiene en el proceso de desincorporación de los bienes del contrato 094/2007 y la 

validación de los bienes del contrato 029/2014; 

 Chiapas. Se dio seguimiento a las atribuciones del INE en su carácter de administrador único en 

materia de radio y televisión, en los trabajos relacionados con el monitoreo de los promocionales de 

radio y televisión de los partidos políticos e instituciones electorales; 

 Durango. Se notificaron requerimientos de información generados mediante el Sistema Integral de 

Gestión de Requerimientos en Materia de Radio y Televisión (SIGER) por supuestas omisiones y 

excedentes de trasmisión de promocionales de partidos políticos y de autoridades electorales a 

concesionarios en el estado de Durango; 

 Michoacán. En cumplimiento al oficio INE/DEPPP/DE/DATE/5685/2018, signado por el Director 

Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos, se solicitó a los vocales ejecutivos distritales requerir a 

los concesionarios de radio y televisión informar si transmiten en idiomas distintos al nacional o en 

lenguas indígenas, con el propósito de actualizar el catálogo correspondiente; 

 Morelos. El Vocal Ejecutivo Local, los vocales locales, los vocales distritales ejecutivos y los 

consejeros locales del INE en Morelos, realizaron diversas actividades de difusión en diversos medios 

de comunicación (Prensa, radio, televisión), con la finalidad de dar a conocer los resultados y datos 

relevantes sobre la Jornada Electoral del 1º de julio; 

 Nayarit. Se informó que no existen emisoras que transmitan en idioma distinto al nacional, y por lo 

que respecta a lenguas indígenas, únicamente la emisora identificada con las siglas XEJMN-AM “La 

Voz de los Cuatro Pueblos”, que pertenece a la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos 

Indígenas, es la que transmite; 

 Puebla. Representantes de los partidos políticos acreditados ante los consejos Local y distritales, 

llevaron a cabo la aplicación de la Evaluación al Vocal Ejecutivo como Consejero Presidente durante 

el Proceso Electoral Federal 2017-2018; 

 Querétaro. Mediante el oficio INE/JLE-QRO/1075/2018, se instruyó al Vocal Secretario Local, que 

implementara las acciones necesarias para atender el correo electrónico relativo al “Procedimiento 

para el registro de representantes de los Partidos Políticos Nacionales ante los Consejos Locales y 

Distritales para el PEF 2017-2018”, determinando como fecha de cumplimiento el 8 de septiembre de 

2018; 
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 Tabasco. Se le dio contestación al oficio INE/DEPPP/DE/DATE/5685/2018, mediante el cual 

solicitaron requerir a los concesionarios de esa entidad federativa, que transmitan en idiomas distintos 

al nacional o en lenguas indígenas para ser considerados en el Catálogo de Concesionarios 

autorizados para transmitir en idiomas distintos al nacional; 

 Tlaxcala. Se realizaron las siguientes actividades periódicas: generación de los informes para el 

CRyTV de los periodos del 16 al 31 de julio y del 1 al 15 de agosto correspondientes al periodo 

ordinario 2018, captura en la herramienta Centinela de los datos para el segundo informe quincenal 

del mes de julio y primer informe quincenal del mes de agosto de TV restringida, consulta de las 

señales no monitoreadas en los CEVEM, seguimiento a las reprogramaciones, excedentes y 

requerimientos generados por las emisoras así como a los casos CAU levantados por alguna 

incidencia; 

 Veracruz. En relación a la detección de irregularidades en la transmisión de las pautas ordenadas por 

el Instituto Nacional Electoral, se realizaron requerimientos de notificación en términos de lo 

establecido en el Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral, correspondientes a un total 

de cuatro excedentes durante el mes de agosto; 

 Yucatán. Se supervisó la actualización de información del SIGER. Así como, la recepción de los 

comunicados procedentes de las emisoras en donde se presentan problemas de descarga de las 

órdenes de transmisión versión 9.0 correspondiente a la vigencia del 24 al 30 de agosto del presente, 

brindándoles la asesoría correspondiente; 

 Zacatecas. Se llevó a cabo la notificación a las emisoras de radio y televisión de la entidad, de los 

requerimientos de omisiones y excedentes por oficio y voluntarias, solicitando informar los presuntos 

excedentes y omisiones en la transmisión de los promocionales pautados detectados en el mes de 

agosto de 2018. 

 

II.3 ORGANIZACIÓN ELECTORAL 

 

 Baja California. Se presupuestaron las actividades del Proceso Ordinario Local 2018-2019, en los 

conceptos de: publicación de la integración de los consejos locales y distritales y seguimiento a la 

Jornada Electoral y cómputos por parte de los órganos desconcentrados; 

 Baja California Sur. La Vocal de Organización Electoral de la Junta Local Ejecutiva, presidió la 

reunión de trabajo con los vocales de Organización Electoral de las juntas distritales ejecutivas, con 

motivo de la conclusión de las actividades del Proceso Electoral 2017-2018 en materia de 

Organización Electoral. Además, se realizó el análisis y evaluación de las actividades realizadas en 

esta materia, elaborando para tales efectos, un análisis de Fortalezas, Oportunidades, Debilidades y 

Amenazas (FODA); 
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 Coahuila. Los vocales locales, llevaron sendas reuniones de trabajo con el propósito de preparar la 

Reunión Estatal de Evaluación Sumatoria; 

 Colima. Las juntas ejecutivas en la entidad, en coordinación con la Secretaría de la Juventud del 

Estado de Colima y la LVIII Legislatura del Congreso del Estado de Colima organizaron el "Quinto 

Parlamento Juvenil, Colima 2018", realizándose un foro de elección municipal y la utilización de la 

boleta electrónica para elegir a los representantes de cada uno de los municipios del estado, que 

representarán a la juventud en el Congreso Local; 

 Chiapas. Se concluyó con la captura en el módulo anuencias del Sistema de Ubicación de Casillas; 

 Chihuahua. Se llevaron a cabo las sesiones ordinarias de conclusión en los nueve consejos distritales 

en el estado; 

 Durango. Se sostuvo una reunión con los delegados del Centro de Investigación y Seguridad 

Nacional (CISEN) y la Secretaría de Gobernación (SEGOB), relativa al cierre del proceso electoral 

2017-2018; 

 Michoacán. Con el fin de dar respuesta a la solicitud de información realizada por la Consejera 

Electoral, maestra Dania Paola Ravel Cuevas, se remitió archivo mediante el cual se informó sobre el 

acondicionamiento en aquellos domicilios que lo requirieron, donde se instalaron casillas la Jornada 

Electoral del 1° de julio pasado, con el fin de garantizar que las personas con alguna discapacidad 

pudieran tener acceso y ejercer su derecho a votar; 

 Morelos. La Vocal de Organización Electoral de la Junta Local, llevó a cabo una reunión de trabajo en 

el Salón de Usos Múltiples con los vocales distritales de Organización Electoral, a fin de analizar las 

actividades de cierre del Proceso Electoral 2017-2018 y de entrega de material electoral recuperado 

del Instituto Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana; 

 Nayarit. Se realizaron visitas a los órganos distritales a fin de verificar la aplicación de las 

disposiciones normativas a las actividades que se están realizando en materia de Organización 

Electoral, dar seguimiento al desarrollo de las mismas, aclarar dudas y coadyuvar para su 

cumplimiento; 

 Oaxaca. Se remitió al Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca los recibos 

de la entrega a los Presidentes de Mesas Directivas de Casilla de la documentación y materiales 

electorales de la Elección Local (diputaciones y concejalías municipales), que entregaron los 

presidentes de los consejos distritales del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de 

Oaxaca (IEEPCO) a las juntas distritales del INE; 

 Puebla. Se procedió a la captura por parte de las juntas Local y distritales ejecutivas, de los 

“Cuestionarios de Evaluación de los documentos que conforman la Estrategia de Capacitación y 

Asistencia Electoral”, con la finalidad de evaluar los documentos normativos y materiales utilizados 

para la Integración de Mesas Directivas de Casilla y Capacitación Electoral durante el Proceso 

Electoral Federal 2017-2018; 
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 Querétaro. Las juntas distritales ejecutivas se dieron a la tarea de entregar los reconocimientos a los 

propietarios o responsables de inmuebles donde se instalaron casillas electorales en la Jornada 

Electoral. De igual manera, realizaron acciones para la recuperación de la Lista Nominal que integró 

los paquetes electorales de las casillas instaladas el 1° de julio de 2018; 

 Quintana Roo. La Vocal Ejecutiva Local en compañía de los vocales de área y consejeros electorales 

locales realizaron la Reunión Estatal de Evaluación del Proceso Electoral 2017-2018 con la asistencia 

y participación de los vocales y consejeros electorales distritales, con el objetivo de revisar, 

primordialmente los temas en materia de capacitación y organización electoral implementados durante 

el Proceso Electoral 2017-2018, el cual se llevó a cabo en la ciudad de Cancún, Quintana Roo; 

 Tabasco. Se enviaron a la Dirección de Estadística y Documentación Electoral, los formatos 

"Concentrado Distrital Registro Personas con Discapacidad" de las juntas distritales de la entidad y el 

formato "Concentrado Local Registro Personas con Discapacidad" de la Junta Local. Lo anterior en 

atención a la circular INE/DEOE/094/2018, y en cumplimiento a los "Lineamientos Registro Personas 

con Discapacidad"; 

 Tlaxcala. Se participó por invitación del Presidente de Coparmex en el estado, en la entrega de 

reconocimientos a los 114 voluntarios integrantes de diferentes empresas afiliadas a esa 

Confederación por su participación como observadores electorales en el pasado proceso electoral; 

 Veracruz. Se envió a la Subdirección de la III Circunscripción Plurinominal el proyecto de presupuesto 

para la atención del Proyecto Especial denominado, “Registro de Partidos Políticos Nacionales”, 

incorporando la información de las 20 juntas distritales ejecutivas y la Junta Local Ejecutiva; 

 Yucatán. En cumplimiento a la normatividad vigente y las disposiciones emitidas por la Dirección 

Ejecutiva de Organización Electoral (DEOE), se remitieron los informes presentados en ese órgano 

desconcentrado, por las y los observadores electorales que participaron en el ejercicio de observación 

electoral en Yucatán; 

 Zacatecas. Se llevó a cabo la captura: de la información contenida en las Constancias de Clausura de 

Casilla y Remisión del Paquete Electoral al Consejo Distrital, en el Sistema de Distribución de 

Documentación y Materiales Electorales. Así como de respuestas del Cuestionario para el 

conocimiento de diversos asuntos importantes de la Jornada Electoral y el traslado de resultados a los 

órganos electorales, aplicado a los CAE del PEF 2018. 

 

II.4 SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL 

 

 Baja California Sur. En atención al oficio INE/DESPEN/1363/2018, se informó a través del similar 

INE/BCS/JLE/VE/1363/2018, dirigido al Director Ejecutivo de la Dirección Ejecutiva del Servicio 

Profesional Electoral Nacional (DESPEN), lo relacionado a las observaciones, comentarios o 
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precisiones en torno del nivel del índice de Complejidad Operativa de los dos distritos electorales 

federales; 

 Campeche. En cumplimiento a las instrucciones de la DESPEN, se realizó la Evaluación del 

Desempeño del Consejero Presidente del Consejo Local, en la que participaron los consejeros 

electorales y representantes de los partidos políticos con registro en la entidad; 

 Coahuila. Se continúa con las encargadurías de las vocalías de Capacitación Electoral y Educación 

Cívica de las juntas distritales ejecutivas 02 y 05. Por otra parte, se notificó la adscripción de la 

licenciada Gabriela Rivera González, como Vocal de Organización Electoral de la Junta Distrital 

Ejecutiva 02 en la entidad con efectos a partir del 1° de agosto de 2018; 

 Colima. De conformidad con los artículos 51, 52, 53 y 54 de los Lineamientos para la Evaluación del 

Desempeño de los miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del periodo septiembre de 

2017 a agosto de 2018 y en atención al oficio INE/DESPEN/1429/2018, se llevó a cabo la evaluación 

de las competencias del Presidente de Consejo Local o Distrital, por parte de los consejeros 

electorales y de los representantes propietarios de los partidos políticos en las juntas ejecutivas de la 

Entidad; 

 Chiapas. Se difundió a los miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional la circular 

INE/DESPEN/030/2018, relativa a la oferta de cursos de capacitación en línea que se impartirán en la 

plataforma virtual de la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal (CDHDF); 

 Ciudad de México. Se hicieron llegar a la DESPEN, diversos escritos presentados por Supervisores 

Electorales (SE) y Capacitadores Asistentes Electorales (CAE) que prestaron sus servicios en la Junta 

Distrital Ejecutiva 03, en los que manifiestan su queja respecto a conductas atribuidas a la Vocal de 

Capacitación Electoral y Educación Cívica de esa Junta Distrital Ejecutiva; 

 Michoacán. En atención al oficio INE/DESPEN/1407/2018, signado por el Director Ejecutivo de la 

DESPEN, se impartió un curso de inducción a los nuevos miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional del Organismo Público Local Electoral en los cargos de Coordinador de lo Contencioso 

Electoral y Coordinador de Prerrogativas y Partidos Políticos; 

 Morelos. El titular de la Vocalía de Capacitación Electoral y Educación Cívica de la Junta Distrital 

Ejecutiva 02, se encuentra como Encargado del Despacho de la Vocalía del Secretario de la Junta 

Distrital Ejecutiva 01 en el estado a partir del 1° de mayo de 2018, notificado mediante oficio 

INE/DESPEN/875/2018 de fecha 30 de abril del 2018; 

 Nayarit. De acuerdo con los cursos de capacitación en línea, que la DESPEN ha establecido con el 

Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación (CONAPRED), con la Comisión de Derechos 

Humanos del Distrito Federal (CDHDF) y con la Comisión Nacional de Derechos Humanos (CNDH), 

se hizo una extensiva invitación a los miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional en la 

entidad, para su inscripción y participación en los mismos; 



10 

 

 Oaxaca. En atención a la solicitud realizada mediante correo electrónico remitido por el Coordinador 

de Servicios Informáticos en la DESPEN, se realizó una prueba con la herramienta de 

videoconferencias denominada “Zoom” la cual permite conexiones simultáneas hasta de 500 usuarios 

entre los miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional y la DESPEN; 

 Querétaro. En atención al oficio INE/DESPEN/1429/2018 y de conformidad con los Lineamientos para 

la Evaluación del Desempeño de los miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional, mediante 

el Sistema Integral de Información del Servicio Profesional Electoral Nacional (SIISPEN), las y los 

integrantes de los consejos Local y distritales, realizaron la evaluación respectiva del factor 

competencias para Presidenta o Presidente del Consejo Local o Distrital; 

 Quintana Roo. En cumplimiento a las instrucciones recibidas mediante oficio 

INE/JLE/QROO/VS/5599/2018, signado por la Vocal Ejecutiva Local, se realizó la notificación al Vocal 

Secretario de la Junta Distrital Ejecutiva 01, la Resolución del Secretario Ejecutivo relacionado con el 

Procedimiento Administrativo Laboral Disciplinario INE/DESPEN/PLD/04/2018 iniciado en su contra; 

 San Luis Potosí. A partir del 18 de agosto surtió efectos la renuncia del licenciado Sergio Humberto 

Muñoz Pérez, al cargo de Vocal Ejecutivo de la Junta Distrital Ejecutiva 06; 

 Sonora. Se remitieron los formatos mediante los cuales se realizó la valoración y temas que se 

proponen para metas colectivas, correspondiente al Diseño de Metas del periodo 2018-2019. De igual 

forma, mediante oficio INE/JLE-SON/2132/2018, se atendió su similar INE/DESPEN/1363/2018, 

remitiendo la Cédula de Complejidad sobre las condiciones de complejidad operativa en los distritos 

electorales de la entidad; 

 Tabasco. Dieron cumplimiento a la circular INE/DESPEN/1429/2018, relativa a la aplicación de la 

Evaluación del Desempeño del factor competencias para Presidente del Consejo Local y Distrital, por 

parte de los consejeros electorales y los representantes propietarios de los partidos políticos, en el 

Sistema Integral de Información del Servicio Profesional Electoral Nacional (SllSPEN); 

 Tlaxcala. Se dio cumplimiento al oficio INE/DESPEN/1429/2018, remitiendo listado y convocatorias 

entregadas de manera personal a las y los integrantes de los consejos Local y distritales, para aplicar 

la “Evaluación de Competencias para Presidente de Consejo Local o Distrital correspondiente al 

Proceso Electoral 2017-2018”; 

 Veracruz. Mediante oficio INE/JLE-VS/0929/2018, se remitió a la DESPEN, los acuses de recibo de 

los integrantes de los consejos Local y distritales en el estado, referente a la evaluación de los vocales 

ejecutivos como presidentes de los consejos locales y distritales, en términos de lo establecido en los 

Lineamientos para la Evaluación del Desempeño de los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional del Sistema del Instituto del periodo septiembre 2017 a agosto 2018; 

 Zacatecas. Se llevó a cabo la entrega a consejeras y consejeros electorales y representantes 

propietarios de los partidos políticos ante los Consejos Local y Distritales de la entidad, de los 

Lineamientos para la Evaluación del Desempeño de los miembros del Servicio Profesional Electoral 
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Nacional del periodo de septiembre de 2017 a agosto de 2018, y la Guía para la Evaluación de 

Competencias para Presidente de Consejo Local o Distrital correspondiente al PEL 2017-2018; y, la 

realización de la Evaluación del Desempeño del Consejero Presidente por parte de los integrantes del 

Consejo. 

 

II.5 CAPACITACIÓN ELECTORAL Y EDUCACIÓN CÍVICA 

 

 Baja California, Coahuila, Colima, Morelos y Oaxaca. En cumplimiento al correo electrónico de la 

DECEyEC de fecha 7 de agosto y en relación a las actividades previas para la realización de la 

Consulta Infantil y Juvenil 2018, fue remitida la siguiente información: inventario de escuelas por tipo, 

Estimación de boletas requeridas en idioma Braille y Número de urnas en buen estado, de las juntas 

distritales ejecutivas de la entidad; 

 Campeche, Michoacán, Puebla, Tabasco, Tlaxcala y Zacatecas. Se llevó a cabo la entrega de 

reconocimientos, diplomas e incentivo económicos a los Supervisores Electorales (SE) y Capacitador-

Asistente Electoral (CAE), como resultado de la Evaluación del Desempeño durante el Proceso 

Electoral Federal 2017-2018; 

 Nayarit, Querétaro, Quintana Roo, Sonora y Yucatán. Se concluyó la respuesta a los Cuestionarios 

de Evaluación de los documentos que conforman la Estrategia de Capacitación y Asistencia Electoral, 

relacionados con las acciones que se están llevando a cabo para evaluar los documentos normativos 

y materiales aplicados para la integración de Mesas Directivas de Casilla y Capacitación Electoral 

posterior a las actividades de la Jornada Electoral del Proceso Electoral 2017-2018; 

 Baja California Sur. En atención a lo instruido en los oficios INE/DECEyEC/DCE/278/2018, 

INE/DECEyEC/DCE/307/2018, INE/DECEyEC/DCE/308/2018, INE/DECEyEC/DCE/366/2018, e 

INE/DECEyEC/DCE/571/2018, se remitió una copia en disco compacto a la Dirección Ejecutiva de 

Capacitación Electoral y Educación Cívica (DECEyEC) y al Instituto Estatal Electoral de Baja 

California Sur (IEEBCS), de las versiones aprobadas para Baja California Sur de las siguientes 

adendas: “Manual de la y el Funcionario de Casilla. Información sobre Elecciones Locales”, “Manual 

de la y el Funcionario de Casilla Especial. Información sobre Elecciones Locales”, “Cuaderno de 

ejercicios para las y los Funcionarios de Casilla. Información sobre las Elecciones Locales”, “Cuaderno 

de ejercicios para las y los Funcionarios de Casilla Especial. Información sobre las Elecciones 

Locales” y del “Tablero con información sobre partidos políticos, coaliciones, candidaturas comunes y 

candidaturas independientes que participan en las elecciones locales”, con las rúbricas de la 

Consejera Presidenta del IEEBCS, de la Vocal Ejecutiva y el Vocal de Capacitación Electoral y 

Educación Cívica de esa Junta Local Ejecutiva; 

 Chiapas. Se realizó la entrega de reconocimientos a los ciudadanos que fungieron como funcionarios 

de Mesas Directivas de Casilla durante la Jornada Electoral del pasado 1° de Julio de 2018; 
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 Michoacán. Se remitió a la DECEyEC, en cumplimiento de la circular INE/DECEyEC/089/2018, por la 

que se presenta el Protocolo de recolección de dispositivos móviles, Proceso Electoral 2017-2018, el 

Anexo 4 “Reporte Final de Incidencias”; 

 Nuevo León. Se remitió correo electrónico a la Subdirección de Promoción y Divulgación de la 

Dirección de Difusión y Campañas Institucionales de la DECEyEC, mediante el cual y con respecto al 

proyecto sobre la exposición para su posible itinerancia en un Museo de la Ciudad de Monterrey del 

proyecto denominado ciudadanía, democracia y propaganda electoral en México 1910-2018, al 

respecto se informó que el Vocal Ejecutivo de esa Junta Local ha realizado gestiones y acercamiento 

con directivos del Centro de las Artes Pinacoteca de Nuevo León del Consejo para la Cultura y las 

Artes de Nuevo León, quienes al parecer han mostrado interés en poder alojar dicho proyecto en el 

segundo trimestre del año 2019; 

 San Luis Potosí. En compañía del Vocal de Capacitación Electoral y Educación Cívica y de un 

Consejero Electoral Local, se asistió a la capital del estado de Hidalgo al "Sexto Encuentro Nacional 

de Educación Cívica de los Organismos Públicos Locales", en la cual intervino en la mesa de 

"Participación Ciudadana"; 

 Veracruz. El Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva, impartió una plática sobre Participación 

Ciudadana a estudiantes de la Facultad de Ciencias Administrativas y Sociales de la Universidad 

Veracruzana, ubicada en la ciudad de Xalapa, Veracruz. Lo anterior, en apoyo de las actividades 

desarrolladas por la Comisión para la Cultura Democrática y Promoción del Voto Libre y Razonado del 

Consejo Local de Veracruz. 

 

II.6 ADMINISTRACIÓN 

 

 Baja California Sur. El personal de la Rama Administrativa de esa Junta Local Ejecutiva, participó en 

el curso “Formación de Equipos de Alto Desempeño”, que forma parte del Programa de Capacitación 

Permanente para los Servidores Públicos de la Rama Administrativa, mismo que se llevó a cabo en el 

Salón de Usos Múltiples de la Junta Local Ejecutiva, el cual fue impartido por el licenciado Juan Carlos 

Guilarte, instructor de una empresa externa; 

 Campeche. Se continúa con la operatividad del Sistema Integral para la Gestión Administrativa 

(SIGA), con motivo del Inicio del ejercicio fiscal; 

 Colima. Se remitió a la Subdirección de Operación Financiera de la Dirección Ejecutiva de 

Administración (DEA), Justificación de la expedición de cheques por montos altos cambiados en 

efectivo en las sucursales de Banamex, los cuales fueron emitidos por las juntas distritales ejecutivas 

01 y 02 en Colima; 

 Ciudad de México. Se elaboró el contrato de arrendamiento por terminación anticipada del 

arrendamiento de un inmueble para las nuevas instalaciones del MAC 091451, teniendo como 
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antecedente el oficio INE/DEA/4726/2018 y el Acuerdo de Autorización FO-SAIC/02, emitido por la 

DEA; 

 Michoacán. Se atendió la visita del Jefe de Departamento del Control y Supervisión de Adecuaciones 

de la Dirección Ejecutiva de Administración, quien acudió a la Junta Local Ejecutiva a la entrega del 

Centro de Consulta del Padrón Electoral para partidos políticos; 

 Morelos. Se continúa con los trámites de compra venta del inmueble que ocupa la Junta Local 

Ejecutiva, gestionando lo correspondiente ante la Dirección de Obras y Conservación de este Instituto; 

 Oaxaca. En seguimiento a las circulares INE/DEA/DP/0006/2018 e INE/DEA/DP/0007/2018, así como 

al oficio INE/DEA/DP/0012/2018, se concluyó con la evaluación del Desempeño del Personal de la 

Rama Administrativa, adscrito a la Junta Local Ejecutiva, para el Ejercicio Fiscal 2017; 

 Querétaro. Se tuvo una reunión de trabajo con los vocales ejecutivos y ejecutivas, para efectos de 

revisar las recomendaciones emitidas mediante los correos electrónicos de fechas 14 y 15 de agosto, 

para la elaboración del anteproyecto de presupuesto 2019, en términos de la circular 

INE/DEA/018/2018 de fecha 2 de agosto de 2018; concretando la proyección y revisión de dicho 

proyecto el 20 de agosto; 

 Sonora. Mediante oficio INE/JLE-SON/2175/2018, se solicitó ampliación del techo presupuestal para 

la Junta Distrital Ejecutiva 07, recibiendo respuesta negativa el día 15 de agosto; 

 Tabasco. Para dar contestación a la circular INE/DEA/018/2018 y al oficio INE/DEA/4803/2018, las 

juntas Local y distritales, llevaron a cabo la fase del proceso de integración Programática 

Presupuesta!, para la formulación del Anteproyecto de Presupuesto del Instituto correspondiente al 

Ejercicio Fiscal 2019; 

 Veracruz. Se realizó la diligencia correspondiente al Procedimiento Laboral Disciplinario radicado en 

el expediente DEA/PLD/JLE-VER/011/2018, en auxilio de la DEA; 

 

II.7 FISCALIZACIÓN 

 

 Baja California. Se remitió en medios impresos el contenido del oficio INE/BC/CL/SRIA/1310/2018, 

signado por la Consejera Presidenta del Consejo Local del Instituto Nacional Electoral de Baja 

California y enviado el 13 de julio, mediante el cual se dio vista del Juicio de Inconformidad presentado 

por el representante propietario del Partido Movimiento Ciudadano ante el Consejo Local de Baja 

California, en contra del otorgamiento de la constancia de mayoría y declaración de validez en la 

elección de Senadores por el principio de Mayoría Relativa, en el Estado de Baja California entregada 

a la Senadora de la Segunda Formula; 

 Baja California Sur. Se comisionó a la Ciudadana Perla Marisol Gutiérrez Canizales, y al Ciudadano 

Ricardo Eduardo Von Borstel Salgado, para asistir a la Ciudad de México, con la finalidad de entregar 
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el Dictamen de Campaña, derivado de la conclusión de la revisión del Proceso Electoral Concurrente 

2017-2018; 

 Colima. Se realizó el seguimiento a la aprobación del Dictamen Consolidado de revisión del informe 

de campaña de sujetos obligados en el Proceso Electoral 2017-2018; 

 Chiapas. Se ejecutaron diversas notificaciones en apoyo a la Unidad Técnica de Fiscalización, una 

vez realizadas las diligencias se enviaron las constancias a oficinas centrales por correo electrónico y 

posteriormente por paquetería; 

 Michoacán. Se llevaron a cabo las siguientes actividades: a) Aplicación de cambios a los dictámenes; 

b) Elaboración de soporte a los dictámenes; c) Elaboración de erratas a los dictámenes; y d) Atención 

a solicitudes de la Dirección de Resoluciones y Normatividad, relativas a quejas o a impugnaciones; 

 Nayarit. Los ciudadanos Andrés Román Martínez, Enlace de Fiscalización y Amner Dionicio Penoel 

Murillo Zaragoza, Auditor Senior, acudieron a la Unidad Técnica de Fiscalización, en la Ciudad de 

México con la finalidad de apoyar en las correcciones de Dictamen aprobado el 6 de agosto del año 

en curso; 

 Nuevo León. Se asistió a un evento del gasto programado correspondiente a las Actividades 

Específicas, realizado por el Partido Revolucionario Institucional, denominado "Jóvenes 

emprendedores como vía para potenciar la participación en México"; 

 Oaxaca. Se concluyó con la elaboración del Dictamen Consolidado de la revisión de los Informes de 

Ingresos y Gastos de los candidatos a los cargos de Diputados Locales y Concejales de 

Ayuntamiento, correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018, en el estado, el cual 

se presentó ante el Concejo General del Instituto Nacional Electoral; 

 Quintana Roo. Personal de la UTF, realizó la notificación electrónica a los Candidatos Independientes 

del dictamen consolidado aprobado por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto de 

la revisión de los informes de campaña de los ingresos y gastos de los candidatos al cargo de 

ayuntamientos correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2017 – 2018 en el estado de 

Quintana Roo; 

 Tabasco. El día 15 de agosto, concluyeron con su contrato los auditores del área de Fiscalización, 

adscritos en las juntas distritales ejecutivas; 

 Tlaxcala. En atención al oficio TET-SA-ACT-365/2018 firmado por el licenciado Lucio Zapata Flores, 

Actuario del Tribunal Electoral de Tlaxcala, por el que hacen del conocimiento del Director de la 

Unidad Técnica de Fiscalización el contenido del proveído de 30 de julio de 2018, signado por el 

licenciado Luis Manuel Muñoz Cuahutle, Magistrado del Tribunal Electoral de Tlaxcala, a través de la 

Junta Local Ejecutiva dentro del expediente TET-JE-048/2018 y su Acumulado, por ser un asunto 

relacionado con una queja por posible rebase en los gastos de campaña, por la urgencia del caso, se 

escaneó y se mandó por correo e inmediatamente por mensajería mediante oficio; 
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 Veracruz. Se elaboraron los proyectos de Oficios de Errores y Omisiones del ejercicio 2017, mismos 

que se encuentra en revisión por parte de los integrantes del personal del Servicio Profesional 

Electoral Nacional; 

 Yucatán. Se realizaron visitas de verificación a eventos de actividades específicas, realizados por el 

Partido Revolucionario Institucional, el Partido de la Revolución Democrática y el Partido MORENA, 

correspondiente al Programa Anual de Trabajo, en la Ciudad de Mérida, Tizimin y Valladolid, 

respectivamente; 

 Zacatecas. Se comprobó la asistencia de Auditores Senior y del Enlace de Fiscalización de la Junta 

Local Ejecutiva, a la Ciudad de México, para realizar la revisión y corrección a los dictámenes 

consolidados derivados de la sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 6 de agosto de 

2018. Se realizó la notificación al Representante Legal del Grupo Gude S.A., mediante oficio INE-JLE-

ZAC/VE/2863/2018 para sustanciación del procedimiento administrativo sancionador identificado con 

la clave alfanumérica INE/P/COF-UTF/171/2017, a través del cual se le solicitó información de 

servicios prestados en calidad de Proveedor a los sujetos obligados del PT y PRD dentro del Proceso 

Electoral 2014-2015. 

 

II.8 CONTENCIOSO ELECTORAL 

 

 Aguascalientes. Se realizaron diversas notificaciones a ciudadanos afiliados a padrones partidistas, 

presumiblemente de manera indebida; 

 Baja California. En cumplimiento a lo solicitado por el Titular de la Unidad Técnica de lo Contencioso 

Electoral (UTCE), dentro de los Procedimientos Sancionador Ordinario y Especiales Sancionadores, 

los vocales secretarios de las juntas Local y distritales ejecutivas realizaron diligencias de notificación; 

 Baja California Sur. Se remitieron al Director de la UTCE, a través de los oficios 

INE/BCS/JLE/VE/1972/2018, INE/BCS/JLE/VE/1980/2018 e INE/BCS/JLE/VE/2020/2018 la 

documentación generada con motivo de las diligencias de notificación ordenadas dictadas dentro de 

los expedientes UT/SCG/Q/GFM/JD02/AGS/6/2018, UT/SCG/Q/CAFV/CG/210/2018 y 

UT/SCG/Q/DYVH/JD03/COAH/150/2018 respectivamente; lo anterior, para los efectos legales 

conducentes; 

 Coahuila. El Distrito Electoral Federal 02 notificó el expediente UT/SCG/Q/MCM/JD04/MEX/63/2018, 

respecto al Procedimiento Sancionador Ordinario en contra del PRD. De igual forma, el Distrito 

Electoral Federal 03 llevó a cabo la notificación ordenada en el oficio de fecha 6 de agosto dictado 

dentro del expediente UT/SCG/CA/SER/CG/53/2018; 

 Chiapas. Se realizaron diversas notificaciones en apoyo a la UTCE, mismas que una vez realizadas 

las diligencias se enviaron las constancias a oficinas centrales por correo y posteriormente por 

paquetería; 
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 Michoacán. Se remitió a la UTC por medio de oficio INE/VS/0631/2018, escrito de queja presentado 

por el Ciudadano Mauricio Balderas Villicaña; 

 Nayarit. Se realizaron diversas notificaciones en cumplimiento a lo ordenado en los acuerdos emitidos 

dentro de los Procedimientos Sancionadores, instaurados con motivo de las quejas y denuncias, 

presentadas por los partidos políticos; 

 Nuevo León. Se realizan en tiempo y forma las notificaciones y diligencias requeridas por esa unidad 

técnica; remitiendo oportunamente las respectivas constancias; 

 Puebla. El Vocal Ejecutivo Local participó en la reunión de trabajo con los vocales secretarios y 

auxiliares jurídicos de las juntas distritales ejecutivas del Instituto Nacional Electoral para tratar los 

temas de quejas y juicios de inconformidad recibidos durante el Proceso Electoral, agradeciendo el 

esfuerzo, dedicación y profesionalismo de cada uno de ellos para las tareas que desempeñaron; 

 San Luis Potosí. Se tramitaron los juicios de inconformidad recibidos ante los consejos distritales de 

esa entidad, integrando y remitiendo a las Salas Regional o Superior del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación, los informes circunstanciados y expedientes correspondientes; 

 Sonora. Diversos Procedimientos Especiales Sancionadores fueron resueltos por la Sala Regional 

Especializada del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación; 

 Tabasco. Se realizó notificación al C. Roberto Esli Manuel Ramírez Romero, en cumplimiento al 

Acuerdo de fecha 25 de julio del presente año, recaído en el expediente 

UT/SCG/Q/AMA/JD03/JAL/32/2018 al Acuerdo de tres de julio del presente año, recaído en el 

expediente UT/SCG/PE/MORENA/CG/259/PEF/316/2018 y su acumulado; 

 Tlaxcala. En cumplimiento del Acuerdo del 13 de marzo de 2018, dictado por el Titular de la Unidad 

Técnica de lo Contencioso Electoral, dentro del expediente UT/SCG/Q/MPCA/JD01/SIN/50/2018, con 

apoyo de la Junta Distrital Ejecutiva 02, se realizó la notificación personal del acuerdo de mérito y se 

coordinó para que se rindiera el informe de su cumplimento a dicha Unidad Técnica, primero vía 

correo electrónico por la urgencia del asunto, y posteriormente enviando físicamente por mensajería 

las constancias originales generadas con oficio INE/JD-02-/TX/0576/2018 de fecha 10 de agosto de 

2018; 

 Veracruz. Se realizaron las notificaciones en apoyo a la Sala Regional Especializada, practicada a las 

determinaciones contenidas en la Sentencia SRE-PSC-247/2018 y Acuerdo SUP-RAP-217/2018; 

 Yucatán. El Vocal Ejecutivo de la Junta Local en coordinación con el Vocal Secretario de la Junta 

Local, supervisaron la realización de las diligencias de notificación ordenadas por la UTCE, en auxilio 

de las labores encomendadas a la referida Unidad Técnica. 
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II.9 VINCULACIÓN CON ORGANISMOS PÚBLICOS LOCALES 

 

 Aguascalientes, Chihuahua, Durango, Nayarit, Puebla y Tlaxcala. Se recibieron en las juntas Local 

y distritales ejecutivas de la entidad, los expedientes de los aspirantes a consejeros y consejeras del 

Organismo Público Local, los cuales fueron remitidos a la Unidad Técnica de Vinculación con 

Organismos Públicos Locales (UTVOPL), en términos del lineamiento vigente; 

 Baja California. En cumplimiento a lo solicitado por la UTVOPL, los vocales secretarios de las juntas 

Local y distritales ejecutivas se expidieron setenta y siete certificaciones de la Credencial para Votar 

con Fotografía de los aspirantes a consejeras y consejeros electorales del Instituto Estatal Electoral; 

 Campeche. Se envió a la UTVOPL, el oficio No. INE/JL-CAMP/VS/0506/2018, con documentación del 

Instituto Electoral del Estado de Campeche (IEEC) relativo a los informes finales del Programa de 

Resultados Electorales Preliminares (PREP); 

 Coahuila. El Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva, asistió al Curso-Taller “Capacitación sobre la 

Consolidación de los Derechos Político-Electorales de la Mujer”, organizado por el Instituto Electoral 

de Coahuila (IEC), dicho evento fue impartido por la doctora Natividad Cárdenas Morales, consultora 

externa de la Unidad Técnica de Igualdad de Género y no Discriminación; 

 Colima. Se remitió a la UTVOPL, el oficio IEEC/PCG-1896/2018 en alcance al diverso IEEC/PCG-

1828/2018 y en atención a la circular INE/UTVOPL/881/2018, por el que se rinde información relativa 

a los resultados del cómputo total de la votación estatal para las elecciones de diputaciones de 

mayoría relativa y de representación proporcional de los partidos políticos nacionales con registro 

local, Nueva Alianza y Encuentro Social; 

 Chiapas. Se realizaron diversas notificaciones al Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana de 

Chiapas en apoyo a la UTVOPL; 

 Ciudad de México. La Junta Distrital Ejecutiva 24 informa que el distrito 30 del Instituto Electoral de la 

Ciudad de México, instaló en las oficinas de la citada Junta, una mesa receptora para la Consulta 

Ciudadana sobre Presupuesto Participativo 2019; 

 Guerrero. El Vocal Ejecutivo Local, sostuvo una reunión con el Consejero Presidente del Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, con el propósito de abordar temas 

relativos al Proceso Electoral; 

 Michoacán. De acuerdo a lo solicitado por la UTVOPL, se notificó al Instituto Electoral de Michoacán 

(IEM) el oficio INE/UTVOPL/8041/2018, por el que se entrega el similar 

INE/DEPPP/DE/PPF/5569/2018, en el que se solicita información sobre el financiamiento a los 

partidos políticos Nueva Alianza y Encuentro Social; 

 Oaxaca. Se notificaron oportunamente veintiséis circulares al Instituto Estatal Electoral y de 

Participación Ciudadana de Oaxaca (IEEPCO), solicitadas por la UTVOPL del INE; 
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 Querétaro. Mediante el oficio INE/VOE/0268/2018 se entregó al Instituto Electoral del Estado de 

Querétaro (IEEQ), el inventario de documentos y materiales electorales utilizados en las elecciones 

locales que permanecían en las instalaciones de las juntas distritales, lo anterior para su recolección y 

resguardo en los consejos del IEEQ. 

 Quintana Roo. La Vocal Ejecutiva Local y los vocales de área de la Junta Local sostuvieron una 

reunión de trabajo con la Consejera Presidenta, consejeros electorales y directores de área del 

Instituto Electoral de Quintana Roo (IEQROO) con el objetivo de analizar el Proyecto de Convenio de 

colaboración entre el INE y el IEQROO, así como de su Anexo Técnico a fin de coordinar y organizar 

el Próximo Proceso Electoral; las observaciones deducidas se remitieron a la UTVOPL; 

 San Luis Potosí. La Vocal de Organización Electoral Local llevó a cabo la primera reunión de 

inducción con el nuevo miembro del Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema OPLE, con 

motivo de su incorporación al cargo de Coordinador de Organización Electoral del Consejo Estatal 

Electoral y de Participación Ciudadana (CEEPAC); 

 Sonora. En atención a las instrucciones de la UTVOPL se remitieron 20 notificaciones al Instituto 

Estatal Electoral (IEE) Sonora; 

 Veracruz. En relación con el proceso de selección y designación de consejeras o consejeros 

electorales del OPLE Veracruz, se remitió a la UTVOPL la carta de desistimiento del aspirante con 

folio 18-30-01-0212 entregada en esa Junta Local Ejecutiva; 

 Yucatán. En relación a las actividades de coordinación con el Organismo Público Local Electoral, se 

informa que se verificaron de manera permanente y puntual cada una de las actividades que se 

llevaron a cabo durante el Proceso Electoral Concurrente 2017-2018, que se encuentran previstas en 

el Convenio General de Coordinación y Colaboración con el Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana de Yucatán, así como en los anexos Técnico y Financiero derivados del mismo. 

 

II.10 JURÍDICO 

 

 Aguascalientes. Se asistió a la Audiencia de Suspensión Condicional con motivo de la quema de 3 

urnas el día de la Jornada Electoral, llevada a cabo en el Juzgado de Control Oral; 

 Campeche. Mediante la RedlFE, se han difundido acuerdos y resoluciones aprobados por el Consejo 

General para conocimiento, atención y seguimiento de las respectivas juntas ejecutivas en la entidad; 

 Colima. Por conducto de la Asesora Jurídica de la Junta Local, en apoyo a la Sala Regional 

Especializada del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, se efectuaron las 

notificaciones a los diversos involucrados, del contenido de la resolución del 03 de agosto de 2018, 

relativa al expediente SRE-PSC-248/2018; 

 Chiapas. Se atendieron diversos requerimientos por parte de la Sala Regional Xalapa del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación; 
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 Nayarit. Se tramitaron juicios de inconformidad recibidos y se incorporaron en el Sistema Integral de 

Medios de Impugnación del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación; 

 Oaxaca. Se sustanciaron un Juicio para la Protección de los Derechos Políticos Electorales del 

Ciudadano mismo que fue reportado a la Dirección Jurídica del INE, y uno de Inconformidad 

interpuesto contra la asignación de primera minoría. Dichos expedientes se encuentran en etapa de 

resolución en la Sala Regional Xalapa del TEPJF; 

 San Luis Potosí. Se recibió notificación del Juzgado Cuarto de Distrito en el estado, respecto del 

sobreseimiento al Amparo radicado bajo el número de expediente 683/2018-V, promovido por el C. 

Juan Manuel Hernández Tenorio, en contra de la Junta Local Ejecutiva, por presuntas violaciones a 

sus garantías, al no obtener respuesta de esa autoridad, respecto de una queja en materia de 

fiscalización de los recursos de los partidos políticos, del cual se rindió el informe circunstanciado 

correspondiente el día 20 de julio, en el que se hizo valer la causal de improcedencia prevista por los 

artículos 63, numeral IV y V; y 64 de la Ley de Amparo; 

 Sonora. Mediante oficio INE/JLE-SON/2204/2018, se remitió el instrumento notarial 132,023, derivado 

de la renuncia del Asesor Jurídico de la Junta Local Ejecutiva. Asimismo, se solicitó se otorgue el 

poder notarial para pleitos y cobranzas, actos de administración, etc., para la representación de la 

Junta Local Ejecutiva, a la licenciada Karina Lirieth Moreno Cañez, quien a partir del pasado 16 de 

agosto fue designada en el cargo referido de Asesora Jurídica; 

 Tabasco. Personal de la Junta Distrital Ejecutiva 06, acudió a la Unidad de Atención Inmediata de la 

Procuraduría General de la República, para interponer formal denuncia por la probable conducta que 

se tipifique como delito electoral, producto del actuar de un funcionario electoral que, como Supervisor 

Electoral, se contrató en la Junta Distrital Ejecutiva 06 para los trabajos de capacitación y asistencia 

electoral, durante el PE 2018. Denuncia que se integró a la carpeta de investigación FED/T 

ABNHS/0001180/2018; 

 Tlaxcala. En atención al oficio INE/DJ/DAL/17558/2018, respecto al cumplimiento de la Resolución de 

fecha 16 de agosto de 2018, dictada por el Secretario Ejecutivo de ese Instituto, dentro del expediente 

del Juicio Laboral Disciplinario DEA/PLD/JLE-TLAX/010/2018, quedó acreditada la conducta atribuida 

al C. Damián Hernández Ramos, quien ocupa el puesto de Asistente Local de Organización Electoral 

en la Junta Local Ejecutiva; por lo que fue notificado de la suspensión por 15 días sin goce de sueldo, 

el día 20 de agosto de 2018, para todos los efectos a que haya lugar; 

 Yucatán. El área Jurídica atendió el 100% de las audiencias o diligencias encomendadas a toda la 

entidad por cualquiera de las direcciones integrantes de la Dirección Jurídica, remitiendo la 

documentación elaborada o recabada y en su caso, los anexos correspondientes a las diligencias o 

audiencias atendidas por la Junta Local, con el propósito de coadyuvar en el cumplimiento de las 

atribuciones de la Dirección Jurídica establecidas en el artículo 67 del Reglamento Interior del Instituto 

Nacional Electoral, así como en la normatividad aplicable; 
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 Zacatecas. Se realizó la notificación a los ciudadanos sobre la recepción de demandas interpuestas 

por afiliación indebida por algún partido político y la remisión de la notificación de los expedientes: 

UT/SCG/Q/RASE/JD07/OAX/155/2018, UT/SCG/Q/MPVC/JD01/JAL/154/2018, 

UT/SCG/Q/MPVC/FYJG/JL/CDMX/153/2018, UT/SCG/Q/MRS/JL/PUE/176/2018, 

UT/SCG/Q/RPG/JL/PUE/175/2018 y UT/SCG/Q/MRS/JL/PUE/176/2018. 

 

II.11 ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 

 

 Chiapas. Mediante correo electrónico INE/07JDE/VE/199/2018, se envió oficio escaneado 

INE/07JDE/VE/0217/2018 al Titular del Órgano Interno de Control del INE, para informar los faltantes 

de inventario de bienes recibidos por el licenciado Gabriel Fernando Castellanos Muñoa, Vocal 

Ejecutivo de la Junta Distrital Ejecutiva 07, con motivo de la renuncia del C. Jorge Jandette Chávez al 

cargo de Vocal de Capacitación Electoral y Educación Cívica de la mencionada Junta, a efectos de 

aplicar la normatividad vigente en la materia; 

 Puebla. Se recibió la visita de auditores en las instalaciones de la Junta Local Ejecutiva, con motivo 

de la Auditoría DAOD/03/FI/2018, la cual se llevó a cabo en las juntas distritales ejecutivas de la 

entidad; 

 Sonora. El Asesor Jurídico de la Junta Local Ejecutiva, presentó escrito de renuncia irrevocable a 

dicho cargo, con efectos a partir del 15 de agosto de 2018. Derivado de lo anterior, mediante oficio 

INE/JLE-SON/2168/2018 se solicitó la representación en el acto de Entrega-Recepción por parte del 

Órgano Interno de Control; 

 Tabasco. Se llevó a cabo en la Junta Local Ejecutiva, el Acto de Entrega-Recepción de la 

Coordinación Administrativa, fungiendo como representante del Órgano Interno de Control, la Vocal 

Secretaria de la Junta Local. Servidora Pública que concluye y entrega los asuntos y recursos 

asignados a dicha Coordinación licenciada Michelle Gámez Gómez, recepcionando la licenciada 

María Elena Cornejo Esparza, Vocal Ejecutiva de la Junta Local Ejecutiva; 

 Veracruz. Se realizó la remisión al Órgano Interno de Control del Instituto Nacional Electoral, de la 

denuncia presentada por la C. Mara González González, vía oficio INE/VS-JLE-VER/0880/2018. 

 

II.12 SERVICIOS DE INFORMÁTICA 

 

 Baja California. Se recibió un archivo de redistribución de los equipos de cómputo arrendados, para 

la programación de las reubicaciones y reasignaciones en las juntas Local y distritales ejecutivas; 

 Colima. Se reemplazaron los dos switch de comunicaciones y se integró un tercero. De igual manera 

se instalaron y configuraron dos nuevos puntos de acceso inalámbrico; 
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 Chiapas. Personal de la Empresa Mainbit realizó la sustitución de equipos de acuerdo a la migración 

respectiva, así como la reasignación al personal operativo en las juntas distritales ejecutivas; 

 Oaxaca. Se realizaron actividades de revisión de equipos para su desincorporación de las juntas 

distritales ejecutivas y se apoyó en soporte y mantenimiento de equipos en las distintas áreas de la 

Junta Local Ejecutiva; 

 Puebla. Se realizó la primera parte de reasignación de equipos de cómputo en las juntas Local y 05 

Distrital, llevado a cabo por el personal de Mainbit S.A. de C.V; asimismo, se dio de alta en red los 

equipos reubicados a través del sistema Host-Admin; 

 San Luis Potosí. En la Junta Distrital Ejecutiva 01 se llevó a cabo la reasignación de equipos de 

cómputo para las actividades de los MAC, los cuales habían sido asignados en las juntas Local y 

distritales de esa entidad para el desarrollo del Proceso Electoral 2017-2018; 

 Tabasco. Se recibieron cinco equipos de cómputo para el Centro Estatal de Consulta del Padrón 

Electoral (CECPE). 

 

II.13 ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

 

 Baja California Sur. Mediante los oficios INE/BCS/JLE/VS/2026/2018 e INE/BCS/JLE/VS/2074/2018 

en atención al Requerimiento Intermedio de Información (RII), se atendieron las solicitudes de acceso 

a la información con folio UT/18/02613 y UT/18/02446 remitiéndose la información solicitada; 

 Campeche. En la Junta Distrital Ejecutiva 02, se atendieron las observaciones señaladas al formato 

XXXIII inciso b) del artículo 70 de la Ley, remitiéndose al Revisor Documental el formato Excel con sus 

anexos, mediante correo electrónico; 

 Chiapas. Se atendieron diversas solicitudes de información recibidas a través del sistema INFOMEX; 

 Chihuahua. Se recibieron 10 solicitudes en materia de transparencia a las cuales se les dio el debido 

trámite y se remitió la información dentro de los plazos establecidos; 

 Michoacán. Mediante oficio INE/VS/0641/2018, se dio respuesta al requerimiento intermedio derivado 

de la solicitud de información con folio UT/18/02446; 

 Oaxaca. Se remitió a la Vocal Secretaria y Enlace en obligaciones de Transparencia de la Junta Local 

Ejecutiva, la respuesta a la solicitud de información ciudadana registrada en el Sistema INFOMEX con 

folio interno UT/18/02531, adjuntándose el “Número de incidentes en mesas directivas de casilla, por 

estado y nacional, para las elecciones de 2000, 2003, 2006, 2009, 2012, 2015 y 2018”; 

 Tlaxcala. Se dio respuesta a la solicitud de información identificada con el folio UT/18/02613 

presentada vía Sistema Acceso de Información del Instituto Nacional Electoral (INFOMEX-INE); 

 Veracruz. Se dio respuesta a las solicitudes de información recibidas mediante el sistema INFOMEX, 

con números de folio UT/18/02382, UT/18/02252, UT/18/02531, UT/18/02532, UT/18/02446, 

UT/18/02463, UT/18/02540, UT/18/02613 y UT/18/02640. 
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II.14 OTROS 

 

 Aguascalientes. Se llevó a cabo una reunión con el Secretario General de Gobierno con motivo de la 

coadyuvancia de la instancia durante el PEF, para la instalación de casillas electorales el día 1º de 

julio en escuelas públicas; 

 Baja California Sur. Se llevó a cabo la “Reunión Estatal de Análisis y Evaluación del Proceso 

Electoral 2017-2018”, realizada en San José del Cabo, en la que participaron los consejeros 

electorales de los consejos Local y distritales, así como miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional contando con la presencia del Director Ejecutivo de la DEOE y la Directora de Seguimiento y 

Análisis de la DECEYEC; 

 Campeche. Se realizó la sesión ordinaria número 18 de conclusión del Proceso Electoral Federal 

2017-2018, con la presencia de los vocales de la Junta Local Ejecutiva, los consejeros electorales y 

los representantes de los partidos políticos en la entidad; 

 Colima. El Vocal Ejecutivo Local, en compañía del Vocal Secretario, Vocal de Capacitación Electoral y 

Educación Cívica y del Vocal de Organización Electoral, adscritos a la Junta Local, así como el Vocal 

Ejecutivo de la Junta Distrital 01 y Vocal Ejecutivo de la Junta Distrital 02, tuvieron una reunión con el 

Secretario de Educación del Estado, derivada del Convenio de Colaboración signado con motivo de la 

Jornada Electoral pasada, en la que se hizo entrega de un reconocimiento al Secretario de Educación, 

por su apoyo interinstitucional para la instalación de casillas en planteles escolares la citada jornada 

electoral; 

 Chiapas. Las juntas Local y distritales ejecutivas gestionaron y concedieron entrevistas a diversos 

medios de comunicación, en las cuales se trataron temas de interés para la ciudadanía, tales como la 

actualización del Padrón Electoral y el inicio de la Campaña Anual Intensa; 

 Ciudad de México. La Junta Distrital Ejecutiva 02 informa que el 16 de agosto recibió la visita de 

personal de la Coordinación Nacional de Comunicación Social (CNCS), para realizar una entrevista a 

la Vocal Ejecutiva Distrital, misma que será publicada en la Revista Entérate dirigida a la comunidad 

INE; 

 Durango. Se asistió a la Ciudad de México a la Cámara de Senadores del Congreso de la Unión a 

entregar los expedientes correspondientes a los resultados del Cómputo de Entidad Federativa de la 

elección de Senadores; 

 Guerrero. Se contó con la presencia del Consejero Presidente y el Secretario Ejecutivo del INE, 

quienes acompañados del Vocal Efectivo Local y el Presidente del Consejo General del IEPC, en el 

Puerto de Acapulco ofrecieron una conferencia de prensa en el Hotel Grand Plaza. Posteriormente, en 

la capital del estado sostuvieron una reunión de trabajo con las y los vocales ejecutivos de la entidad; 

 Morelos. En el marco de nuestro Proceso Electoral Concurrente 2017-2018, el Consejero Presidente 

del Consejo General del INE y el Secretario Ejecutivo del INE, realizaron una gira de trabajo en el 
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estado. Para sostener una plática de retroalimentación y agradecimiento con los funcionarios del INE 

Morelos, así como el personal que fue comisionado al Órgano Público Local Electoral del Estado de 

Morelos durante el Proceso Electoral; 

 Nuevo León. Se atendieron diversos requerimientos tanto del Tribunal Estatal Electoral, el Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, la Comisión Estatal Electoral, peticiones de los 

representantes de los partidos políticos, así como de la Unidad Técnica de Fiscalización; 

 Oaxaca. Derivado de la invitación realizada por el Instituto Mexicano de la Juventud (IMJUVE), se 

asistió al Concurso Juvenil Debate Político, el cual tuvo como objetivo impulsar la participación 

informada y la construcción de ciudadanía de las y los mexicanos de 12 a 29 años de edad. Evento 

realizado en el municipio de Santa María Huatulco, Oaxaca; 

 Puebla. El Vocal Ejecutivo Local asistió a la mesa redonda “Gobierno y ciudadanía: una nueva 

agenda”, que se realizó en el marco del Sexto Congreso Internacional de Ciencias Políticas, 

organizado por la Universidad Popular Autónoma del Estado de Puebla y la Asociación Mexicana de 

Ciencias Políticas (AMECIP), en la que estuvo presente el Director Ejecutivo de Capacitación Electoral 

y Educación Cívica del Instituto Nacional Electoral. Por otra parte, se realizó una reunión de trabajo 

con los consejeros electorales del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, la licenciada 

Pamela San Martín Ríos y Valles y el doctor José Roberto Ruiz Saldaña, estando presentes los 

consejeros electorales locales, los vocales locales y el Enlace de Fiscalización; 

 Querétaro. Los vocales locales y los vocales ejecutivos distritales acudieron al Foro Internacional 

“Democracia y elecciones”, evento realizado en el Instituto Tecnológico de Monterrey, Campus 

Querétaro, a fin de presenciar la participación del Consejero Presidente del Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral, como panelista con el tema: “Avances y retos de la democracia en 

México”; 

 San Luis Potosí. Se presidieron dos reuniones de "Evaluación del Proceso Electoral Concurrente 

2017-2018", a la cual asistieron las y los vocales de las juntas Local y distritales ejecutivas, así como 

consejeros electorales de los consejos Local y distritales de la entidad. Dichas reuniones se 

efectuaron en dos sedes, el 14 de agosto en el Hotel Valles ubicado en el municipio de Ciudad Valles, 

donde asistieron los distritos 03, 04 y 07, mientras que el 21 de agosto acudieron los distritos 

federales 01, 02, 05 y 06, a las instalaciones de la Junta Local Ejecutiva; 

 Sonora. Con oficio INE/CLSON/1217/2018 se solicitó a la Consejera Presidenta del Consejo Distrital 

05, con cabecera en Hermosillo, Sonora, se notificaran oficios dirigidos a las y los consejeros 

propietarios y suplentes de dicho Consejo, mediante los cuales se hizo un requerimiento de 

información; 

 Tabasco. Se otorgaron entrevistas a diferentes medios de comunicación, relacionados con la entrega 

de la Constancia de Presidente por parte del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
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pérdida de registro del Partido Encuentro Social, participación ciudadana como Funcionarios de 

Mesas Directivas de Casilla, abstencionismo y trámites de la Credencial para Votar con Fotografía; 

 Tlaxcala. Semanalmente se envió para su publicación en El Sol de Tlaxcala, una aportación 

periodística por parte de algún Vocal de la Junta Local y ejecutivos distritales; 

 Yucatán. El Consejero Presidente del Consejo Local de esa entidad, presidió la Sesión Ordinaria del 

Consejo, con la cual se da por concluido el Proceso Electoral Federal 2017-2018 en Yucatán, en 

términos de lo dispuesto por la ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y los 

Acuerdos adoptados por el Consejo General de ese Instituto; 

 Zacatecas. Se llevó a cabo la entrevista al medio de comunicación Canal 24.1 SIZART, sobre los 

resultados de la fiscalización a partidos políticos y candidatos durante el PEF 2017-2018. 


